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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Nemirovsci y de la señora diputada Genem,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
la realización de una campaña nacional para la pre-
vención del robo de identidad, a fin de proteger a
los usuarios de Internet; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, dis-
ponga la realización de una campaña nacional para
la prevención del robo de identidad, a fin de prote-
ger a los usuario de Internet del uso no autorizado
de sus datos personales.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2007.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Daniel R.
Kroneberger. – Arturo M. Heredia. –
Luis A. Ilarregui. – Manuel J. Baladrón.
– Vilma R. Baragiola. – Jorge E.

Coscia. – Juliana Di Tullio. – Francisco
Ferro. – José O. Figueroa. – Amanda
S. Genem. – Gustavo A. Marconato. –
Lucrecia E. Monti. – Pedro J. Morini.
– Federico Pinedo. – Diego H. Sartori.
– Héctor R. Torino. – Patricia Vaca
Narvaja. – Sergio F. Varisco.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Nemirovsci y de la señora diputada Genem,
por el se solicita al Poder Ejecutivo disponga de la
realización de una campaña nacional para la preven-
ción del robo de identidad, a fin de proteger a los
usuarios de Internet. Luego de su estudio, ha creí-
do conveniente dictaminarlo favorablemente como
proyecto de declaración.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo a través del área correspondiente, realice una
“Campaña nacional para la prevención del robo de
identidad” a fin de proteger a los usuarios de
Internet del robo de identidad y del uso no autori-
zado de la información de las personas.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Susana A. Genem.
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